
Página núm. 70 BOJA núm. 91 Sevilla, 12 de mayo 2010

Último domicilio: Ctra. Sevilla-Utrera, km 7,200, 41500, Alcalá 
de Guadaíra (Sevilla).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo. 
Fecha: 15 de abril de 2010.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 26 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: Un mes, 
recurso de alzada ante el llmo. Sr. Director General de Trabajo; 
si la infracción es de trabajo, y ante la llma. Sra. Directora 
General de Seguridad y Salud Laboral, si es de prevención de 
riesgos laborales.

- Resolución de la Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral: Dos meses, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 184/09-SH.
Empresa: Villamor Climatización, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Inadmitir el recurso de alzada por extemporáneo.
Lugar y fecha: Sevilla, 18 de diciembre de 2009.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral.
Firmado: María Esther Azorit Jiménez.

Expediente núm.: 184/09-SH.
Empresa: Villamor Climatización, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de reposición.

Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Inadmitir el recurso de reposición por no procedente.
Lugar y fecha: Sevilla, 24 de febrero de 2010.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral.
Firmado: María Esther Azorit Jiménez.

Expediente núm.: 249/09-SH.
Empresa: Faludain, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Procedimiento caducado.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de enero de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 387/09-T.
Empresa: Nilefos Química, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Acta anulada.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de marzo de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 389/09-T.
Empresa: Nilefos Química, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Acta anulada.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de marzo de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 391/09-O.
Empresa: Sherlock Homes Properties, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Procedimiento caducado.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de enero de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 406/09-T.
Empresa: Nilefos Química, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Acta anulada.
Lugar y fecha: Huelva, 30 de marzo de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 407/09-SH.
Empresa: Nilefos Química, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 15.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de marzo de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.
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Expediente núm.: 408/09-T.
Empresa: Nilefos Química, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Acta anulada.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de marzo de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 17/10-SH.
Empresa: Deimos Proyectos, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 22 de marzo de marzo.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Huelva, 26 de abril de 2010.- El Delegado, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica resolución de reintegro a 
la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación relativos a expedientes de 
Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Pasta Food Málaga, S.L.
Núm. de expediente: 29-2007/J/287 C:1 Curso: 29-2.
Dirección: C/ Jaén, CC Málaga Nostrum.
Localidad: 29004-Málaga.

Contenido del acuerdo: Resolución de Reintegro por im-
porte de 45.021,60 € de principal, más 7.153,42 € en con-
cepto de intereses de demora.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en 
los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999, con la 
advertencia expresa de que la presente Resolución agota la 
vía administrativa, por lo que en su contra podrá interponer, 

potestativamente, recurso de reposición, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 116 y 117 de la precitada Ley. 
Asimismo, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. En ambos casos, el cóm-
puto de los plazos de iniciará a partir del día siguiente de la 
notificación.

Málaga, 28 de abril de 2010.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica resolución de reintegro a 
la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación relativos a expedientes de 
Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Abse Centro de Enseñanza.
Núm. de expediente: 29-2007/J/155 C:1 Curso 29-10.
Dirección: C/ Victoria, núm. 69.
Localidad: 29012-Málaga.

Contenido del Acuerdo: Resolución de reintegro por im-
porte de 9.823,50 € de principal, más 1.442,14 € en con-
cepto de intereses de demora. 

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en 
los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia 
expresa de que la presente Resolución agota la vía adminis-
trativa, por lo que en su contra podrá interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, 
en el plazo de dos meses, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos, el cómputo 
de los plazos de iniciará a partir del día siguiente de la no-
tificación.

Málaga, 28 de abril de 2010.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 


